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Resoluciones del TEAC-2025 que pueden suponer un cambio de 
criterio en la aplicación de la LIS (ordenadas por artículos) 
Resolución 00/01902/2024/00/00 de 22/05/2025 
Operaciones vinculadas (art 18 LIS) 
Administrador persona jurídica. Persona física designada como representante de una entidad. Existencia de operación 
vinculada entre la persona física y la sociedad administradora. 
La operación vinculada entre una sociedad y el consejero o administrador persona física por la que éste asiste a los 
Consejos de Administración de otra entidad de la que la sociedad es consejera no implica un supuesto de doble 
vinculación, ya que el artículo 18.2.b) de la LIS excluye expresamente del ámbito de la vinculación la retribución percibida 
por la sociedad por el ejercicio de su función de consejera o administradora de otra. Por ello, la retribución pagada por 
la entidad a la sociedad por asistencia al Consejo de Administración es un valor adecuado a efectos del método del 
precio libre comparable del artículo 18.4.a) de la LIS respecto a la operación vinculada entre la sociedad consejera y 
el administrador persona física que asiste a los Consejos de Administración. 
Este criterio se reitera en otra resolución aprobada en esta misma fecha 22-05-2025 00-01902-2024, por lo que 
constituye doctrina reiterada de este TEAC en los términos establecidos en el artículo 239.8 de la LGT y modifica el previo 
criterio reflejado en la resolución de 20-03-2024 00-01784-2023 de este mismo TEAC, que había mantenido que el 
método del precio libre comparable no era adecuado en un caso idéntico, por faltar la condición de independencia o 
ajeneidad. La razón del cambio de criterio es que, como se ha señalado, el artículo 18.2.b) de la LIS excluye que la 
vinculación se aplique a una entidad y sus consejeros y administradores precisamente en lo correspondiente a la 
retribución por el ejercicio de sus funciones, por lo que la retribución pagada por una entidad a otra entidad 
administradora no es una operación vinculada y, por tanto, existe independencia o ajeneidad reconocida legalmente 
respecto a dicha operación al excluirla del ámbito de las operaciones vinculadas. Por ello, puede utilizarse para valorar 
la operación vinculada entre una persona física y la sociedad administradora, siendo dicha persona física 
administrador o consejero de la sociedad administradora. 
 
Resolución 00/00759/2024/00/00 20/10/2025 
Reserva de capitalización (art. 25 LIS). Requisito de mantenimiento del incremento de fondos propios 
La normativa hace depender la aplicación de la reducción no sólo a que se produzca un incremento de fondos propios 
computables, sino a que este se mantenga en cada uno de los 5 años posteriores (1), garantizando así el objetivo de que 
las empresas incrementen su nivel de fondos propios con los objetivos de autofinanciación señalados. Si en uno de esos 
5 años se reduce su importe por debajo del existente a la conclusión del año en que se generó el derecho a la reducción 
-excluyendo las reducciones derivadas de la existencia de pérdidas contables-, se entiende que se ha dispuesto de los 
fondos que dieron lugar a ese incremento, incumpliendo el requisito, como efectivamente ocurre en el caso objeto 
de la presente controversia. 
 
 

 
(1)  En relación con la reserva de capitalización, el artículo 4. Dos del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, con efectos para 
los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024, modifica el artículo 25.1 de la LIS en los siguientes términos: 
• Para los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de la LIS, se incrementa 

el porcentaje de reducción aplicable en concepto de reserva de capitalización, pasando del 10 al 15 por ciento del importe del 
incremento de sus fondos propios. 

• Se reduce de 5 a 3 años el plazo de mantenimiento del incremento de los fondos propios de la entidad. 
En consonancia con lo anterior, se reduce de 5 a 3 años el plazo de indisponibilidad de la reserva de capitalización que se deba 
dotar. 
A estos efectos, el artículo 4. Dos del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, introduce en la LIS la disposición transitoria 
cuadragésima tercera que establece como régimen transitorio que este nuevo plazo de 3 años resultará de aplicación respecto del 
incremento de fondos propios y de las reservas de capitalización dotadas cuyo plazo de mantenimiento e indisponibilidad, 
respectivamente, no hubiera expirado al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2024. 
 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01902/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01902/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/00759/2024/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-12944-consolidado.pdf
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Resolución 00/09350/2022/00/00 de 24/09/2025 
Deducción para evitar la doble imposición jurídica: impuesto soportado por el contribuyente (art  31 LIS)  
Para determinar si los impuestos satisfechos en el extranjero por el sujeto pasivo, que no pudieron ser objeto deducción 
en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades por aplicación de los límites señalados en el artículo 31.1 LIS, pueden 
admitirse como gasto deducible a efectos de determinar la Base Imponible del Impuesto sobre Sociedades, se exige, ex. 
artículo 31.2, 2º párrafo LIS, que se trate de impuesto satisfechos por rendimientos obtenidos por la realización de 
actividades económicas en esos países extranjeros en los que se han soportado los impuestos. A estos efectos, el 
concepto de actividades económicas debe interpretarse de acuerdo con el artículo 5 LIS. 
 
Resolución 00/01267/2025/00/00 de 17/07/2025 
Deducción por actividades de I+D+it (art 35 LIS) 
La acreditación del derecho a aplicar la deducción por actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
del Impuesto sobre Sociedades (I+D+i) sólo puede realizarse mediante la inclusión de su importe en la autoliquidación 
correspondiente al período impositivo en el que se genera o mediante su reconocimiento en tal período en una 
liquidación administrativa, ya sea tras un procedimiento de comprobación o en virtud de una solicitud de rectificación 
de la autoliquidación de dicho ejercicio, presentada en el plazo legalmente previsto en la Ley General Tributaria y su 
normativa de desarrollo. 
La existencia de dos criterios sucesivos y opuestos entre sí de la Dirección General de Tributos plantea un problema 
relacionado directamente con el principio de la protección de la confianza legítima en virtud del cual, siendo el momento 
trascendente en la determinación de la confianza legítima el de presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sociedades del periodo en que se generó la deducción por actividades de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, hemos de diferenciar los siguientes supuestos: 
A) Para los períodos impositivos en que la autoliquidación se presente con posterioridad a 24 de junio de 2022 en que 
se produce el cambio de criterio de la Dirección General de Tributos, si las autoliquidaciones se presentaron sin 
consignar la deducción generada en dichos períodos, los contribuyentes deberán instar la correspondiente 
rectificación de dichas autoliquidaciones sin poder invocar que la Dirección General de Tributos les había generado la 
confianza legítima de la inexigibilidad de su previa consignación, puesto que ya al tiempo de autoliquidar no era 
conforme a derecho que actuaran siguiendo un criterio administrativo que había sido superado. 
B) En relación con los períodos impositivos cuya autoliquidación se presentó con anterioridad a 24 de junio de 2022 en 
que se produce el cambio de criterio de la Dirección General de Tributos, la relevancia de la confianza legítima como 
corolario del principio de seguridad jurídica ha de proteger la decisión de no consignar la deducción no pudiendo la 
exigencia postrera de tal consignación erigirse en un requisito sobrevenido que prive de la efectiva deducción a quienes 
ajustaron su actuación al criterio administrativo vigente en el momento de presentar su autoliquidación. Por tanto, la 
posterior aplicación de la deducción que se hubiera generado en tales períodos impositivos no exige su previa 
consignación en el período de generación. 
 
Resolución 00/06078/2022/00/00 de 25/02/2025 
Deducción innovación tecnológica (art 35.2.b) LIS) 
De toda la actividad tecnológica sólo los gastos recogidos en la letra b) del artículo 35.2 de la LIS se deben tener en 
cuenta a la hora de cuantificar la base de la deducción por IT, por cuanto el legislador ha establecido un listado de 
gastos, numerus clausus, de tal manera que tales gastos, y no otros, son los únicos que deben ser tomados en 
consideración a efectos de cuantificar la referida base. 
 
Resolución 00/06913/2025/00/00 de 18/12/2025 
Reserva de nivelación (art 105 LIS) 
Derecho y no opción tributaria (art 119.3 LGT)  
La reducción en la base imponible derivada de la dotación de la reserva de nivelación recogida en la Ley 27/2014 del 
Impuesto sobre Sociedades configurada en el artículo 105 del citado texto legal es un derecho y no una opción tributaria 
de las reguladas en el artículo 119.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, pues la norma tributaria no concede una 
alternativa de elección entre regímenes jurídicos tributarios diferentes y excluyentes. 
En consecuencia, tratándose de un derecho, nada impide su ejercicio y, en su caso, rectificación con posterioridad al 
vencimiento del período reglamentario de declaración. 
 
 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/09350/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01267/2025/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06078/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d3
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06913/2025/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a02%3a12%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d

